RES. 3028/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005779, Ent. N°4412/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF) – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) - relacionadas con el Llamado Nº03/2011 para  “Adquisición de meriendas y desayunos para aulas comunitarias del INDA”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 22 de junio de 2011, este Tribunal cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) la intervención del gasto emergente del Llamado 3/2011 de la UCA, por un período estimado de seis meses, adjudicado a la empresa FEDIR S.A. por un total de hasta $9:530.640 impuestos incluidos, que podrá ampliarse hasta un 30% previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que consta nota de fecha 12 de agosto de 2016 remitida al Contador Delegado adjuntando documentos de autorizaciones para gastar y documentos SIIF emitidos por distintos Organismos, así como reporte del Sistema Access con detalle de pedidos autorizados; 

CONSIDERANDO: que dichas actuaciones deberán remitirse al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas y a quien este Tribunal cometió la intervención del gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo resuelto en Sesión de fecha 22 de agosto de 2011; 

2) Devuélvase.
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